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Presidente 
Demás Miembros Mesa Directiva
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Honorables Representantes: 
El Proyecto de ley de la referencia fue presentado por parte del Señor . 

Ministro de Defensa Nacional a consideración del Congreso . de la 
República el pasado 3 de octubre del año en curso, pero posteriormente 
con fecha 6 de noviembre del mismo año, el Gobierno Nacional con base 
en el artículo 163 de la Constitución Política de Colombia y 169, numeral 
2º de la Ley Sªde 1992, solicitó la deliberación conjunta de las Comisio-
nes Séptimas de Sen.ado y Cámara con el fin de que mediante la figura de 
mensaje de urgencia prevista en las nórmas antes citadas, se le diera el 
primer debate y, en esa óptica, el proyecto fue aprobado el pasado jueves 

·cinco (5) de c:liciembre de 1996. 
· 

Habiendo sido designados por parte de·--la Mesa Directiva de las 
sesiones conjuntas, nuevamente como ponentes para rendir ponencia 
para segundo debate al proyecto de ley de origen gubernamental� 
queremos presentar a los honorables Senadores y honorables, Represen
tantes el· info_rme de ponencia bajo las . siguientés ·considerac_iones, así: 

Antecedentes 
Como es bien sabido por todos, las necesidades y condiciones de los 

miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional revisten un 
carácter muy particular, razón que_ motivó al legislador de 199 � para que . 
éstos, conjuntamente con el personal civil que labora en el Ministerio de · 
Defensa Nacional, quedaran excluidos dél-nuevo régimen de Seguridad 

· Social creado por la Ley 100de 1993, la que a su vez facultó al Gobierno 
Nacional para organizar un sistema de salud exclusivo para este ime_9!� · 

tante sector de la población colombiana. 
· 

En .. tal virtud y en desarrollo de las facultades consagradas en el 
numeral 6º·del artículo 248 de la Ley 100de1993 , el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto número 1301 del 22 de junio de 1994, mediante el cual 
se organizó el Sist�ma de Salud de las Fuer�as Militares y de la Policía 
Nacional y del personal regido por el Decreto-ley número 1214 de 1990 
con excepción de.aquel que se vincule después de la vigencia del nuevo 
régimen de Seguridad Social. 

· · 

Como características principales del Sistema de Salud para las Fuer
: zas Militares y de Policía actualmente vigente, podemos destacar las 

siguientes: 
_ . 

. - . ·. 

a) El Ministerio de Defensa Nacional y el Consejo Superior de la Salud 
de las Fuerzas Militares y de la Policía .cumplen las funciones de 
dirección del sistema; 

· 

b) Se consagraron dos (2) subsistemas, uno para las Fuerzas Militares 
y otro para la Policía N acfonal; 

· 

. c) La administración de tales subsistemas, así como la prestación de 
los servicios de salud para los respectivos afiliados y beneficiarios, está 
a cargo de los establecimientos púbJicos d_el orden nacional, denomina
dos Instituto de Salud de las Fuerzas Militares y del Inssponal; · 

d) Estos institutos incorporaron todos los recursos humanos y mate
riales destinados a la prestación del servicio de salud que se encontraban 
en las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 

Posteriormente, el Congreso de la Répública expidió la Ley 263 del 
24 de enero de 1996, que modificó parcialmente el Decreto 1301de 1994, 
incluyendo como afiliadós al sistema a los servidores públicos de los 
establecimientos adscritos o vinculados al Ministe�io de Defensá N acio
nal, que no fueron incluidos por el sistema prescrito en el Decreto 1301 , 
pese a 9ue venían disfrutando de los ·servicios antes de su vigencia. 

Con respecto al caso de la Policía Nacional,.en particular,' se creó una 
Comisión Interna que f'._Stuvo integrada por representantes de las jerar
quías institu�ionales, procedentes de las diversas regiones dd país y una _· 

comisión _de car�cter externo y consultivo, conformada por miembros de 
la R.ama Legislativa,-los gremios, la Procuraduría General de la Nación, 
la Defensoría del Pueblo, Fiscalía General de la Nación y Contraloría 
General de la República, la cual a su vez recomendó la realización de tin 
estudio por part� de Fonade. 
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Estos estudios dieron como resultado la expedición de la Ley 62 del 
12 de agosto de 1993 mediante la cual se creó un Establecimiento público 
independiente del orden nacional que se encargaría de atender la Segu-

- ridad Social y Bienestar de la Policía Nacional, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, llamado Inssponal, bajo cuya direcGión estaría la 
Salud, Educación, Recreación, Vivienda y Readaptación Laboral y 
Subsidio para los discapacitados físicos, corrigiendo de alguna manera 
las falencias que venían afectando los servicios de salud especialmente, 
de la Policía Nacional. 

Sin embargo,_ el. Sisti;:ma de Salud de las Fuerzas Armadas, que viene 
operando através de los Institutos - Inssponal y de Salud de las Fuerzas 
Militares, bajo la dirección del Consejq Superior de Salud conformado 

· por militares y civiles, represeritantes de los usuarios que ascienden más 
o menos a un millón de personas, no ha sido la solución a la prestación 
de los servicios de salud y bienestar de este importante segmento de la 
población, por müchas razones, entre otras porque la etapa de transición 
ha traído problemas de carácter estructural, administrativo y laboral, que 

· han afectado sensiblemente la eficiencia y calidad de los servicios de 
salud, además porque el Decreto 1301 presenta algunas inconsistencias 
que han afectado especialmente la operación de la sanidad en campaña, 
circunstancia ésta que amerita su modificación, con el propósito de dar 
a los mandos militares y de policía una autonomía total de su operación 
que les permita la transferencia de recursos humanos,. técnicos y. 
presupuestafes. 

En su exposición de motivos a.l Proyecto de ley número 109 de 1996 
Senado y 207 de 1996 Cámara, el señor Ministro de Defensa sostiene 
"que tanto el esquema institucional como el presupuesta! han presentado 
serias dificultades en su implementación y funcionamiento. Por lo que 
hace al primero, en muy corto tiempo se hizo evidente que la cre�ción del 

. Instituto de Salud de las Fuerzas Militares planteaba enormes dificulta
des pára la efectiva atención de los servicios de salud operacional, 
paitieularmente respecto de la . salud en campaña, puesto que tales 
servicios requieren· ser manejados en forma iQtegral con las demás 
actjvidades militares. Por otra parte, el traslado del personal que antes 
laboraba en las Fuerzas Militares y la Policía Nacional a los institutos, 
produjo serios traumatismos de orden laboral que h_an tenido como 
consecuencia la. disminución de la calidad y eficiencia de los servicios 
prestados. · 

Finalmente, para que los institutos entren en funcionamiento en forma 
definitiva, en el corto plazo sería necesaria la creación de una numerosa 
planta de personal administrativa a nivel regional, que en su mayoría 

. desempeñaría las funciones que actualmente se desarrollan con el 
personal existente en las unid.ades militares y policiales"' todos estos 
problemas unidos a los de carácter presupuesta! que no son menos 
importantes, vienen ocasionahdo serios trastornos en el servicio, que han . 
ocasionado el deterioro- progresivo del mismo, debi!fo a la restricción 
crítica en el suministro de medicamentos y. servicios, razón por la cual 
consideramos que estas innumerables fallas ameritan que el Congreso de 
la República se ocupe en esta oportunidad de la revisión minuciosa y 
concienzuda del actual régimen de salud para las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional. 

Al Proyecto de ley antes referido se le habían acumulado los Proyectos 
de ley números 073 y 131 de 1996, Senado, presentados por el honorable · 

Senador Jairo Clopatofsky G., y el honorable Representante Guillermo 
Martinezguerra por cuanto se encamina}?an hacia el mismo objetivo 
previsto por .el Proye�to 109/96 Senado y 207/96 Cáma

.
ra; sin embargo, 

estas iniciativas de qtrácter legislativo fueron retiradas al iniciarse las 
deliberaciones del primer debate, por cuanto sus autores solicitaron a las 
Comisiones Conjuntas el retiro formal de sus proyectos, ya que a la luz 
del reglamento, podrían estar incursos en conflictO de intereses. Por 
encontrar fundadas fas razones expuestas p�ra su retiro, las Comisiones 
Séptimas por .unanimidad lo autorizaron, lo que obligó·a los ponentes, 
mediante proposición aprobada, a adoptar el informe de ponencia inicial 
como infoi:me definitivo para el pdmer debate. 

· 

Objetivos del proyecto de ley . 
La iniciativ·a gubernamental puesta a consideración de las Cámaras 

Legislativas busca, entre otras cosas, crear dentro_ del Ministerio de 

Defensa un ente con el poder, la envergadura;Ia cobertura necesarios, 
para orientar y gerenciar el servicio de sanidad de las Fuerzas Armadas 
y planificar su desarrollo, lo que seguramente le permitirá mejorar la 
cobertura a nivel nacional y facilitar la coordinación de los servicios a 
nivel regional. Busca también, garantizar un presupuesto exclusivo y por 
usuario para el servicio de sanidad de las Fuerzas Armadas derivado. del-
presupuesto general de la Nación que le permita sobrevivir al sistema de 
salud que por esta ley se pretende reestructurar, teniendo como base las 
experiencias logradas .con la aplicación del Decreto 1301 de 1993 y la· 
Ley 263 de 1996. 

El nuevo sistema utilizará la infraestructura administrativa para la 
salud que actualmente existe dentro de cada una de las fuerzas pero, en . 
todo caso, garantizando la estabilidad y los derechos adquiridos de 
quienes actualmente se e!lcargan de la prestación de los servicios de salud 
para las Fuerzas Militares y de Policía'. Creemos que con esta determina
ción se logrará solucionar los problemas propios de las Fuerzas Armadas 
en cuanto al manejo de su personal en salud como parte integ�al de la 
logística ¡nilitar y policial. · 

El objetivo más importante a nuestro modo de ver, que persigue el 
proyecto en comento, es dar un mejor servicio en salud operacional o 
mejor, atender la salud en campaña, por cuanto. en este punt9 es donde se 
han presentado las mayores dificultades con la aplicación de las normas 
actualmente vigentes y se quiere retornar a la autonomía operacional en 
salud en cada una de las fuerzas y en la Policía Nacional. Así mismo, 
creemos que es importante dejar en claro cuál es el concepto de salud 
operacional y, en tal virtud, diremos que éste ha sido definido como las 
actividades de salud inherentes a las operaciones militares y policiales y 
las actividades de salud especializada que tienen por· objeto el manteni
miento y recuperación de la aptitud psicofísica especial que deben tener 
en todo tiempo los efectivos de las Fuerzas Armadas para desempeñarse 
con seguridad y eficiencia en las actividades propias de cada fuerza. 

En síntesis, podemos decir que con la nueva ley se busca financiar, 
. entre otras: la sanidad en campaña de las Fuerzas ·Armadas, ·medicina 
naval; medicina de aviación; exámenes de control anual y entrenamiento 
en cámara hiperbárica y de altura pata tripulantes; exámene·s µe incorpo-_ 
ración, ascensos y retiros; equip'o médico especial de urgencias para 
dotación de unidades terrestres, a flote y aéreas .. 

Contenido del proyecto -cíe ley 
- El Proyecto de ley que hoy sometemos a vuestra consideración consta 

de cinco (5) títulos que tratan, en su orden,. los siguientes temas: 
1 Del Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y la Policía 

.Nacional. En el cual se plasman las normas referidas a la composición y 
principios del nuevo sistema; se señalan cuáles serán las autoridades y 
órganos encargados de su dirección; de las funciones del subsistema de 
Salud de las Fuerzas Militares, así como de la Policía Nacional. 

2. Beneficios del Sistema. Dentro de este título se establece claramente 
-quiénes son los afiliados sometidos a cotización y no cotizantes, benefi-. 
darios que.-tienen derechos, así como los deberes tanto de afiliados como -
de beneficiarios. Se señala igualmente, el régimen de beneficios que 
contiene el Plan de Servicios deSánidad Militar y Policial, la protección 
integral en el país y e� el exterior, preexistencias y servicios de alto costo, 
salud operacional y ocupacional, medicina laboral, atención básica de 
urgencias, planes complementarios, atención de accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional y alteraciones del orden público, riesgos catas-
tróficos y accidente� de tránsito. · 

3. De lá financiación y administración del nuevo sistema de salud. 
Aquí se señala cuáles son las cotizaciones, aportes, tarifas, transferencia 
y distribución de recursos, entre otros. 

4. Del Hospital Militar Central. En este título se precisa claramente. 
cuál es la· nueva naturaleza jurídica de· este importante centro de salud, 
definiéndose que en adelante se tendrá como un est?IJlecirriiento público 
adscrito al Ministerio de Defensa con pe!sonería jurídi�a,_ patrimonio 
propio y autonomía, que tendrá como objeto hacer parte del subsistema 
de salud de las Fuerzas Militares, encargado de prestar los servicios a 
personas naturales y jurídicas, así como de la capacitación técnica, 
universitaria y científica. En c�anto a su dirección; se señala quiénes 
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harán parte de su junta directiva, cuáles serán las funciones de ésta y del 
Director General, quien será nombrado por el Presidente de la República, 
previa comprobación de requisitos. Además, se señala cuál será el 
régimen de personal tanto de empleados públicos comQ de trabajadores 
oficiales, patrimonio y recursos y el régimen legal al cual estará sometido 
este establecimiento público. 

5. De las disposiciones finales y el Régimen de Transición. Como 
último título, la nueva ley contiene otras disposiciones indispensables · 

para la buena marcha del nuevo ente de Salud para las Fuerzas Militares 
y ·de la Policía Nacional, que por supuesto· contiene· 1as nornias que 
permitan hacer tránsito al nuevo régimen que por esta nueva ley se crea. 

Propuestas consideradas y rechazad�s durante el primer debate 
El Senador Hemán Motta Motta presentó a consideración de las 

Comisiones la siguiente propuesta sustitutiva al artículo 1º del proyecto: 
"Artículo· lº. Composición del Sistema de Salud de las Fuerzas 

Militares y de la Polii:ía Nacional (SSMP). El Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares y de la Policía(SSMP).está constituido por el Minis
terio de Defensa Nacional, el Consejo Superior delas Fuer:las Militares 
y de la Policía Nacional, el Subsistema de Salud, de las Fuerzas Militares 
y el Subsistema de Salud de la Policía Naciónal. 

El Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares lo constituyen el 
Instituto de Salud de las Fuerzas Militares, las Direcciones de Sanidad 
del Ejército, Naval (ARC), Aérea (FAC) y el Hospital Militar Central. 

El Subsistema de Salud de la Policía Nacional lo constituyen el 
Instituto para la Seguridad Social y Bienestar de ia Policía Nacional y la 
Dirección de Sanidad Policial. 

Hacen parte también de cada uno de los subsistemas de salud· de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, el personal uniformado en uso 
de retiro o pensión y los civiles pensionados, y sus coir�spondientes 
beneficiarios". 

La pr�puesta fue negada por considerarse· que ella refleja el . actual 
. esquema del SMP, tal como está contemplado en el Decreto 1301 de 
1994. Este esquema ha demostrado tener falencias estructurales que lo 
hacen inoperante en la parte de la salud operacional y demasiado oneroso 
en el campo de la salud asistencial. · · 

En relación con la primera, es evidente que ella.hace parte esencial de 
la logística militar y, por consiguiente, su prestación debe corresponder 
a organismos inmersos dentro de las mismas fuerzas y no a entidades 
extrañas ·a ellas. La organización actual ha resquebrajado la unidad de 
mando . dentro de las propias fuerzas e inclusive el control jerárquico· 
dentro de los mismos institutos; como quiera ,que el personal que presta 
estos servicios en los distintos batallones debe responder a las órdenes de 
dos superiores inmediatos distintos, como sori el comandante del respec-
tivo batallón y el jefo regional del Instituto. _ 

· 

Por lo que hace a la salud asistencial, par.a poder prestar este servicio 
en forma efectiva se requeriría la creación de una infraestructura admi
nistrativa paralela a la de las fuerzas militares, que los institutos aún no 
han desarrollado, -lo cual generaría inmensos sobrecostos que deteriora-
rían las finanzas del sistema. ·· 

Adicionalnente, resulta imposible separar' enteramente los servicios 
de salud asistencial de los de salud operacional, puesto que ello también. 
implicaría una creación de una infraestructura paralela, con los consi- · 

guientes sobrecostos para el sistema; en cuanto que unos y otros pueden 
y deben ser atendidos por el mismo personal, en las mismas instalaciones . 
y cori los mismos elementos, para optimizarla utilización de los recursos 
humanos y materiales. ' 

' El Senador Hernán Motta Motta, presentó a consideración de -1.as 
Comisiones la siguiente propuesta sustitutiva al artículo 3º del proyecto: · 

"Artículó 3º. Definición. Para efectos de la presente ley, se define la 
salud como un servicio público de promoción, prevención, protección; 
recuperación y rehabilitación al cual tienen derecho todos los usuarios 
del SSMP. 

Se define sanidad militar como un servicio de salud inherente a la . 
logística militar en campaña para el cumplimiento de su misión de 
defensa de la soberanía; la indepenctep.cia, la integridad del territorio 
nacional y del orden constitucional. ' . · 

,, 

Se define sanidad policial como un servicio de salud esencial inheren
te a su operatividad en combate, para el cumplimiento de su misión civil 
de mantenimiento de las condicione� necesarias para el ejercicio de los 
derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de 
Colombia vivan en paz". 

_ La propuesta sustitutiva fue negada por ser demasiado reglamentaria 
y por no definirse la salud éomo un ser\ricio público esencial� tal como 
aparece en el proyycto inicial. En su lugar se acogió la propuesta que 
adiciona el artículo incluyendo dentro de la definición aquellas personas 
a las cuales está orientado él servicio. · 

El Senador Hemán-Motta Motta presentó un artículo a,didonal, cuyo 
texto es el del siguiente tenor: 

. 

"Derecho de asociación. Se garantiza y protege el derecho de 
ásociacíón sindical para el personal civil en los términos del artículo 39 
de la Ley 50 de 1990". 

La propuesta fue negada por consi�erarse que el derecho de asocia
ción rio debe ser materia de la presente ley, en cuanto que la Constitución 
y el ordenamiento laboral regulan de manera integral y suficiente. 

Modificaciones realizadas al pliego de modificaciones 
. ·Por considerarse convenientes y enriquecedoras del texto original, se 

acogieron, las siguientes modificaciones al texto presentado con la 
ponencia: 

l. Se hace alusión expresa á los principios de ética, equidad, univer
salidad y eficiencia, como:orientadores de las actividádes de los órganos 
del SSMP. 

2. ·con el propósito de . tecnificar y democratizar el CSSMP, se 
incluyen entre sus miembros un profesional de la salud y un r_epresentante 
de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector defensa. _ 

3. Con el propósito de: tecnificar el Comité de Salud de las Fuerzas 
Militares y el Comité de Sanidad de la PolÍcía Nacional, se incluye dentro 
de sus miembros un profesional de la salud, escogido por la·Academia 
Nacional de Medicina. 

· 

4. Siguiendo lo establecido en la Ley 263. de 1996, se incluye dentro 
de los beneficiarios los padres no pensionados de los afiliados que 110 
dependan económicamente de éstos, cuando no exista cónyuge o compa
ñero e hijos con derecho. 

5. Para evitar la politización del cargo del director del Hospital Militar 
Central, se dispone que éste · será escogido por el Presidente de la. 
República de. tema conformada por_ la junta Directiva del estableci
miento. 

6'. Con el fin _de otorgar mayores garantías al personal que labora en 
los institµtos se establece expres.amente que se garantizará la solidaridad 
y que.para la ipcorporación a - las plantas de personal del Ministerio de 
Defensa Nacional y de la Policía Nacional no· deberán presentar o cumplir 
ningún requisito adicional. 

. . Consideraciones finales 
Finalmente, debemos decir que después de haber. hecho el análisis 

tanto de la exposición de motivos como del texto del articulado en 
general, y luego de haber oído a las. autoridades militares y de Policía, a 
los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de Policía, a los 
representantes del personal civil que actualmente prestá sus servicios en 
el Inssponal, así comü'.en el Instituto de Salud de las Fuerzas Militares, 
a los representantes del Ministerio de Salu_d, del Ministerio de Trabajo y 
del Ministerio de Hacienda, los suscritos queremos dejar a la. considera
ción de los distinguidos miembros de las Comisiones Séptimas del 
Congreso de la República, la presente ponencia .que a nuestro juicio, 
recoge hasta donde nos ha sido posible, el espíritu de mantener el 
esquema general de Seguridad Social en Salud, ·de universalidad, solida
ridad, eficiencia, obligatodedad, integralidad, unidad y participación, 
con el concepto de· organización, mando y opetatividad de las Fuerzas 
Militares y de Policía. 

Así mismo, tenemos que decir que un� de nuestras principales 
disyuntivas consistió en integrar la eficiencia ·que le puede_ dar a fa 
prestación de salud,, unas instituciones especializadas y dedicadas en su 
totalidad·a la conformación de un sistema d� salud que cubra los aspectos 
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de preverición, promoción, asistencia y rehabiHtación de los usuarios, 
fundamentos en. los cuales se determinó el esquema promulgado en el 
Decreto 1301 de 1994, con la evidente necesidad actual de que Ia·Fuerza 
Pública cuente con las facultades illherentes .a su ·especial organización 
de atender en forma expedita e inmediata las nec�sidades logísticas del . 
personal bajo su mando, no sólo en el campo ·primordial de la salud, sino 

' en la atención y coberturá de sus ne'cesidádes personales y familiares en 
materia de vivienda, educación, recreación y demás necesidades 
enmarcadas dentro del cubrimiento de lo social. ' 

. . -
Consideramos; adem�s, que el esquema propuesto en este proyecto 

conjuga esas dos· características que son indispensables en la prestación 
que debe darse a los usuarios, porque no podemos sacrificar la especia
lización que nos da la existenda de los Institutos de Salud en aras de la 
unidad de mando que requiere tin sector tan particular de la población ·. 

como los son las Fuerzas Armadas y de Policía. Al mantener un sistema 
· de salud dentro .de la organización general de los altos �andas militares -

creemos conciliar ésta que para nosotros fue la primera alternativa a 
resolver en términos de la eficiencia que debemos ase.gurar. 

Bajo estas consideraciones presentamos a los miembros de la honó.
rable Cámara de Representantes, el texto definitivo para segundo debate 
que ·incluye las modif�caciones realizadas durante el primer debate y 
proponemos: "Dése segundo debate ál Proyedo de.ley número·109/96 
Senado, 207 /96 Cámara por la cual se reestructura el sistema de salud y 
se dictan otras disposiciones en materia de seguridad social para las · 

Fuerzas Militares, y la Policía Nacional". 
Cordialmente, 

Eduardo Benítez Maldonado, 
Representante po�ente. 

Colin Crawford, 
Represen�ante ponente. 

DE F.I N I.T 1 VOS 
TEXTO DEFINITIVO 

al Proyecto �e ley número 109 de 1996 Senado, 207 de 1996 Cámara, 
?probado en primer debate en Sesiones Conjuntas por las Comisiones 
Séptimas del Congreso de la República; por la cual se reestructura el 
sistema de salud y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad 

social pqra las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. · 
El Congreso· de la República de Colombia 

DECRETA: .. 
Preámbulo 

La Fuerza Pública está integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares y la P�licía Nacional, según lo dispone la Constitución Nacio
nal en su artículo 216.'-El legislador, en concordancia con este postulado 
de .excepeión, excluy� del sistema integral de Seguridad Social a los 
miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y al personal 
regido por el Decreto-ley 1214 de 199,0. en desarrollo de t;:tles pr�ncipios, 
por virtud de la presente ley se reestructura el siStema de sallld de la 
Fuerza Pública y del personal regido por el Decreto-ley 1214·de 1990, en 

- forma . independiente y armónica con su organi?ación fogística y su 
misión constitucional. 

· 

TITULO 'I .. 
DEL SISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARÉS · . ' 

Y DE LA POLICIA NACiONAL . 
CAPITULO I 

Artículo 4º. Principios. Además de los principios generales de ética, 
equid�d, universalidad y eficiencia, serán o_rientadores de la actividad de 
los órganos que constituyen el SSMP, los, siguientes: 

a) Rac;ionalidad. El SSMP utilizará los recursos de manera racional a 
fin de que

. 
los servicios sean eficaces, efidentes y equitativos;·· 

. b) Obligatoriedad. Es obligatoria la afiliación de todas las p�rsonas 
enunciadas en el artículo 19 de la presente ley sin perjuicio de lo dispuesto 
en el literal a), numeral 7 del mismo ártículo; 
' e) Equidad. El SSMP garantizará servi�ios de salud de igual 
calidad a fodos sus afiliados y beneficiarios, independientemente de 
su ubicación geográfica, grado o condición de uniformado o nó 
ur,iformado, activo, retirado' o pensionado .. Para evitar toda discri
minación, el SSMP �nformará periódicamente a los ·organismos de 
control, las actividades realizadas, detallando la ejecución por gra- · 

dos y condiciones· de los anteriores usuarios; . 
d) Protección irz_tegral. EL SSMP brindará atención en salud integral 

a sus· afiliados y beneficiarios en sus fases de educación, información y 
fomento de la salud, así como·en los aspectos de prev.ención, diagnóstico,· 
tratamiento, rehabilitación, en los términos y condiciones que se esta
blezcan en el plan de' Servicios de Sanidad Militar y Policial,- y atenderá 
todas las actividades y suministros que en materia de salud operacional 
requieran las Fuerzas Militares y la Policía Nacional para el cumplimien:.. 
to de su misión. En el SSMP no existirán restricciones a los servicios 
prestados a ios afiliados y beneficiarios por concepto de preexistencias; 

e) Autonomía. El SSMP es autónomo y se regirá exclusivamente de 
Composición Y· princi�ios conformidad .con lo establecido. en la presente ley; 

Artículo 1 º. Composición del Sistema. El Sisteina de Salud de las f) Descentralización y desconcentración. El SSMP se admi�istrará en 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional(�SMP) está constituido por forma descentralizada Y.desconcentrada en las Fuerzas Militares' y en la 
el Miiiisterio de Defensa Nacional, el Consejo Superior de Salud de las Policía Nacional. con .; sujeción a las. políticas, reglas, directrices y -
Fuerzas· Militares y qe la Policía Nacional, el. Subsistema de Salud de las orientaciones trazadas;por el Consejo Superior de Salud de las Fuerzas 

. Fuerzas Milítares,'el Subsistema de Salud de la Policía Nacional,y los Militares y de la Policía Nacional; 
_ 

afili;:tdos y beneficiarios d�l. Sistema. El Subsistema de Salud de las - g) Unidad; El SSMP tendrá unidad de gestión, de tal forma que aunque . 
Fuerzas Militares .lo constituyen el Com;:tndo General de las -Fuerzas la prestación dé servicios se realice en forma desconcentrada o contrata-. 

, Militares, la Dirección General de Sanidad-Militar; el Ejército Nacional, .da; siempre exista unidad de dirección y políticas así como la debida 
la Armada Nacion.al, la Fuerza Aétea y el Hospital Militar CentraL El coordinación entre los. subsistemas y entre l�s entidades.y unidades de 
Subsistema de Salud de la Policía Naci9nal lo constituyen la Policía cada uno de. ellos; 

' 
Nacional y' la Direcc!ón de Sanidad de la· Policía Nacional. h) /ntegració� funcional. Eas entidades que presten servicios de salud· 

Artículo 2. Objeto. El objeto del SSMP es prestar el servicio integral concurrirán a�ópicamente .a la prestación de los mismos _mediante la 
de salud en las á_reas de prom.oción, prev:ención; protección, recuperación integración en sús funciones, acciones y recursos, de .acuerdo con la 
·y rehabilitación del personal afiliado y sus beneficiari<;>s y el servicio de . regulación que para el efeeto adopte el Consejo Superior de Salud de las 
sanidad inherente a las operaciones militares y policiales. 

· 

Fuerzas Militares y de la Policía NacioQ.al; · 

Artículo 3. Definición .. Para los efectosde la presente ley se define la i) Independencia de los recursos. Los recursos que reciban las Fuerzas 
sanidad como un servicio público esencial de la logística Militar y _ _Militares y la Policía N�cional para la salud deberán manejat;Sf! en fondos 
Policial, inherente a su organi.Zación y funcionamiento, orientada al cuenta separados e inQependientes del resto de su presupuest() Y sólo 
'servicio del personal activo, retirado, pensionado y beneficiarios� podrán destinarse a la ejecución . de dichas funciones; 

- ' . 

. .. 

• 

... 

. .. 



r 

•• 

4'-

1-

GACETA DEL CONGRESO 603 Lunes 16 de diciembre de 1996 ·Página 5 

. j) Atención equitativa y preferenciaL Todos los niveles del· SSMP 
deberán atender equitativa y prioritariamente a los afiliad()s y beneficia
rios del mismo. Por consiguiente, solamente pod!án ofrec�r servicios a · 

terceros o a entidades. promotoras de salud, una vez hayan ·sido satisfe
chas debidamente las necesidades de tales usuarios y previa autórización 
del Consejo ·superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional. 

· 

CAPITULO 11 
Autoridades y órganos encargados de la dirección del sistema 
Artículo 5º. Funciones del Ministro de Defensa Nacional. Ade1,11ás de 

las funciones que la ley les asigna de modo general a los ministros, y de 
modo particular al Ministro de Defensa Nacional, é_ste tendrá a su cargo 
las siguientes en relación con el SSMP: 

a) Preparar los proyectos de ley y de decreto relacionados con la Salud 
de las Fuerzas Militares y de-la Policía Nacional; 

· 

b) Adoptar las normas necesarias para superv'isar,.evaluar y controlar 
el SSMP. 

Artículo 6º. Consejo Superior de Salud de las.Fuerzas Militares y de 
. za Policía Nacional. pst�blécese con carácter permanente el Consejo 
Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 
(CSSMP), como organismo rector y coordinador del �SMP. El CSSMP 
_estará integrado por los siguientes miembros: 

· 

a) El Ministro de Defensa Nacional o el Viceministro para Coordina-. 
ció!) de entidades descentralizadas como su delegado, quien lo presidirá; 

b) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o el Viceministro como · 

su delegado; 
c) El Ministro de Salud o el Viceministro como su delegado; 

• 1 • ' ' 

d) El Comandante General pe las Fuerzas Militares o el Jefe de Estado 
Mayor Conjunto como su delegado; · 

e) El Comandante del Ejército Nacional o el Segundo Comandante 
como su delegado; 

f) El Comandante de la Armada Nacional o el Segundo Comandante 
como su delegado; .. 

g) El Comandante de la Fuerza Aérea o el Segundo Comandante como 
su delegado; 

h) El Director General de la Policía Nacional o el Subdirector General 
como su delegado; 

i) Un representante del personal en goce de asignación de retiro de las 
Fuerzas Militares o su suplente; 

- · 

j) Un representante �el personal en goce de asignación d� retiro de la 
Policía Nacional o su suplente; 

k) Un representante del personal civil pensionado del Ministerio de 
Defensa Nacional o su suplente; . 

l) Un profesional de la salud, designado por la Academia Nacional 
de Medicina; · · 

· 

a) Adoptar las políticas, planes, programas y prioridades generales del 
SSMP· ' . ' 

b) Señalar los lineamientos· generales de organización, orientación y 
· funcionamiento de .los Subsistemas; 

-

c) Aprobar el anteproyeeto de presupuesto general de los Subsistemas 
de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, presentado por 
l<;is respectivos directores; 

d) Aprobar el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial y los 
planes complementarios de saiud, con sujeción a los recursos disponibles 
para la prestación del serVicio de salud en cada uno de los Subsistemas; 

e) Determinar y regi'amentar él funcionamiento de los fondos cuenta 
que se crean por la presente Ley; 

f) Aprobar los parámetros de ádministración, transferencia interna y· 
�plicación de recursos para cada uno de los Subsistemas con base en los 
presupuestos disponibles;. 

· g) Aprobar los parámetros para la fijación· de las tarifas internas y· 
externas; 

h) Aprobar el monto de los pagos compartidos y cuotas moderadoras 
para cada uno de los Subsistemas a fin de racionalizar el servicio de salud; 

i) Autorizar a ias entidades y a las unidades que conforman el SSMP. 
la prestación de servicios de salud a terceros o a entidades promotoras de 
salud y determinar los parámetros qU:e aseguren la atención preferencial 
de las necesidades de los afiliados y beneficiarios del Sistema; . 

j) Adoptar los regímenes de referencia y contrarreferencia para cada 
uno de los Subsistemas;· 

· · 

k) Determinar los períodos mínimos de cotización para la prestación 
de algunos serVicios de alto costo. Estos períodos no podrán-ser superio- · 

· res a ochenta (80) semanas; 
· 

1) Dictar su propio reglamento; 
m) Expedir los. aCtos administrativos para el cumplimiento _de sus 

funciones; 
· n) Las demás que le señale la ley. 

Artículo 8º. Secretaría del CSSMP. La Secretaría del CSSMP será 
ejercida por el funcionario del Ministerio de Defensa que designe el 
Ministro de Defensa Nacional. Las funciones de la Secretaría serán las 
siguientes: 

a) Actuar. como Sec(etario en las reuniones del Consejo y de sus · 

com1s10nes; 
b)Comunicar la convocatoria a las sesiones del Consejo conforme al 

reglamento y a las instrucciones impartidas por su Presidente; 
c) Elaborar y suscribir las actas de las .reuniones del CSSMP; 
d) Llevar el archivo de todas las actas, act9s administrativos y demás 

actuaciones del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional; · 

· · 

e) Recopilar e integrar los informes, estudios y documentos que deban 
ser.examinados por el Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Naéional. 

m) -Un representante de los empleados públicos y trabajadores . . CAPITULO 111 
oficiales del Sector Defensa. Del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares 

· Parágrafo 1 º:Harán parté del CSSMP con voz pero siil voto el Director Artículo 9º. Dirección General de Sanidad Militar. Créase la Direc-
General de. Sanidad Militar de las Fuerzas Militares, el Director de ción General de Sanidad Militar como una dependencia del Comando 
Sanidad de la Policía Nacional y el Director del Hospital Militar Central. General de las Fuerzas Militares, cuyo objeto será adfi1inistrar los 

Parágrafo 2º. El CSSMP deberá reunirse una vez cada tres nieses o· recursos del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares e implementar 
extraordinariamente cuando- lo ·solicite su presidente y podrá sesionar las políticas, planes y programas que adopte el CSSMP y el Comité de 
como mínimo con siete de sus miembros. . Salud de l':ls Fuerzas Militares respecto del Subsistema de Salud de las 

Parágrafo 3º. Los representantes del personal en goce de asignación Fuerzas Militares. 
de retiro de las Fuerzas Militares, dela Policía.Nacional, pensionado del · > farágrafo. El Gobierno Nadonal adoptará las disposkiones necesa-
Ministerio de Defensa Nacional y de los empleados públicos y .trabaja- rías para que todos los recursos materiales organizados como unidades 
dores oficiales del Sector Defensa, a que se refieren los literales i),j), k) prestadoras Jle servicios. del Instituto de Salud de las Fuerzas Militares se 
y m ), serán elegidos a nivel nacional por mayoría absoluta de votos y para trasladen a las fuerzas de origen, salvo el Hospital Militar Central, que , 

· un período de dos años. La Junta Directiva de la Caja de Retiro de las se constituirá como establecimiento público· de conformidad con las· . 
Fuerzas Militares y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, disposiciones que más adelante se dictan para el �fecto. · 

respectivamente, establecerán mecanismos idóneos para realizar la . Artículo' 10. Funciones. La Dirección General de Sanidad Militar 
elección. tendrá a su cargo las siguiente� funcipnes respecto del Subsistema de 

Artículo 7º. Funciones. Son funciones delCSSMP: Salud de las Fuerzas Militares: 
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a) Dirigir la opera�ión·y el funcionamiento del Subsistema de Salud 
de las Fuerzas Militares con sujeción a l'!_s directri�es trazadas por el 
CSSMP; 

. 

b) Admillistrar -el fondo-cuenta del Subsistema de Salud de las 
Fuerzas Militares; 

_ 

· 

c) Recaudar las cotizaciones a cargo de los afiliados al Subsistema de 
Salud de las Fuerzas Militares, así como el aporte patronal a cargC?_ del 
Estado de que trata el artículo 32 y recibir los demás ingresos cpntempla-
dos en el artículo 34 de la presente ley; 

' 

· d) Organizar un sistema de:información.al interior del S'ubsistema, de 
conformidad con las disposiciÓnes dictadas por el Ministerio de Salud, 
que contenga, entre otros· aspectos, el censo de afiliados y beneficiarios; 
sus características socioeconómicas; su estado de salud y registrar la 
afiliación -del personal que pertenezca al Subsistema; : · · 

'e) Elaborar y presentar a consideración del Comité de Safod de las 
Fuerzas Militates'y del CSSMP el programa general de administración, 
transferencia inierria y aplicación de recQr�os para el ,subsistema. 

· f) Evaluar sistemáticamente la calidad, eficiencia y equidad de los 
servi�ios directos y co.ntratados prestados por el Subsistema; 

g) Organizar e.implementar los sistemas de control de costos del 
Subsistema; · 

· · 

· h) Elaborar IOs 'estudios y las propuestas que requiera el CSSMP o el 
Ministro _de Defensa' Nacional; 

· 

i) Elaborar y someter _a· 
-
con�ideración del

-
Comité de Salud de las 

Fuerzas Militares y del CSSMP el Plan de Servicios de Sanidad Militar 
con sujeciól) a los recursos disponibles para la prestación del'servicio de_ 
salud en el Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares; · 

j) Someter a consideración . del CSSMP el monto de los pagos 
compartidos y de las cuotas moderadoras para el Subsistema de Salud de 
las Fuerzas Militares. 

h 

k) Elaborar el anteproyecto del presupuesto d_e inversión y funciona
miento para el servicio dé salud operacional y a�istencial del Sub.sistema 
de Salud de las Fuerzas Militare.s para consideración del Comité de Salud 
de las Fuerzas Mllitares y posterfor aprob'�eión del CSSMP; 
- · " 1) Realizar el seguimiento del presupue�to y evaluar la relación costo
efectividad de la utilización de los recursos del Subsistema de Salud de . 
las Fuerzas MUita�es; 

. . 

m) Recomendar lo¿ regímenes· cie referencia y contrarieferencia para 
su adopción por parte del CSSMP; 

n) Gestionar recursos adicionáles para eptimizar el servicio de-safüd 
en las Fueó:as Militares; · · 

o) Las demás que. le asi�ne la ley o los reglamentos. 
Artículo 11. Direcciones de Sanidad Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea. Las Direcciones de Sanidad de cada una de las fuerzas creadas por 
·normas internas de las mismas· Fuerzas ·Militares, ejercerán bajo .la 
_orientación y control. de la Dirección General de Sanidad Militar las . 
. funciones asignadas a ésta en relación con cada una de sus respectivas -. 

· fuerzas. · 
· 

· Artículo 12. Comité de Salud de las Fuerzas Militares. Créase el 
Comité de Salud de las Fuerzas Militares- cómo órgano asesor y coordi
nador de la Dirección General de Sanidad Militar, el cual estará integradO" 
por_

.
Ios siguientes miembros: _ . 

- · 

a) El Jefe de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares; 
b) El.Ségundo Comandante defEjércitó Nacional; 
c) El Segundo,. Comandante de la Armada Naciona�; 
d) El Segundo Comandante de la Fuerza Aérea; 

. e) El Subdirector Científico' del Hospi�al.Militar Central; 
f) Un representante del personal en. goce de a�ignacióri de retiro de las -

Fuerzas Militares o pensionado del Ministerio de Defen�a Nacional; 
g) El Jefe de la Oficina de Plan�acióil' del Ministerio de Defensa 

Nacionál; · 

h) Un profesional de la· salud como representante de los emplea
dos píÍblicos y trabajadores oficiales de las �rierzas Militares. 

Parágrafo lº. Harán parte del Comité, con v�z pero sin-voto, el 
Director General de Sanidad Militar y los Directores de Sanidad de las 
Fuerzas Milita.res. · 

Parágrafo 2º. 'La, participación de los miembros' del Comi.té es 
indelegable. 

·Parágrafo 3º. El Cóníité de Salud de las Fuerzas Militares deberá 
reunirse una .vez cada mes o extraordina�iamente cuando lo ·solicite su 
presidente, podrá sesionar 'como mínimo con cuatro de sus miembros y -
será.presidido por eloficial en servicio activo más antiguo. · 

Parágrafo 4º� El repres-entante del personal en goce de aslgnación·de , 
retiro de las ·Fuerzas Militares o de pensión del Ministerio de Defensa 
Nacional y el profesional de la salud de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales de las Fuerzas Militares, serán elegidos por sus 
representados a nivel nacional por mayoría absoluta de votos y para un · 
período de dos_años. La Junta Directiva de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, estáblecerá mec�nis,nios· idóneos p�ra realizar la elecció11. -

Artículo 13. Funciones del Comité. Son fuQciones del Comité de 
Salud de las Fuerzas Militares las siguientes: 
. ·�) DesarroUar y supervisar el, cumpli_miento de l_as políticas; planes y 

programas que defina el CSSMP respecto del Subsistema de Salud de las 
Fuerzas Miljtares; 

b) Aprobar preliminarmente el Plan de Servicios de sanidad militar y 
el programa general de administración, transferencia interna y aplicación 

· de recursos para el S'upsistem�;. 
· 

.c) Conceptuar sobre el anteproyecto de presupuesto de la Dirección 
· 

General de Sanidad Milit.ar; 
-

d), Evaluar el funcional!liento de los establecimientos de �anidad 
· militar que cubrirán el servicio de salud asistencial y operacional a 

los ·afiliados y beneficiarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas 
·Militares. · , 

e) Darse su propio reglamento; 
.·f) Las demás que.le señalen la ley o los reglamentos. . 
Artículo 14.FuncionesAsignadas a las Fuerzas Militares. El Ejército 

Nacional, la Arqiada Naciqnal y la Fuerza Aérea serán las encargadas de 
prestár. los ·servicios de salud en todos los niveles de atención a los 
afiliados y beneficiarios del Subsistema de Salud.de las Fuerzas Mi.lita
res, a través de las unidaqes propias: de cada una de las Fuerzas Militares 
o median.te ta contrata�íón de instituciones prestadoras de servicios de 
salud y profesionales habilitados, de conformidad con los planes, políti- . 
cas, parámetros y lineamientos establecidos por el CSSMP. 

.- .Parágrafo. En los establ.ecimientos· de sanidad militar se prestará el 
:servicio de salud·· asistenciál a todos los afiliados y beneficiarios del 
Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares contemplados en los 
artículos 19 y 20 de la presente ley, en los términos y condiciones que 

· determine el Comité de Salud de las Fuerzas Militares. 
· 

. CAPITULO IV 
Del �u.b�iste_ma de Salud de la Policía Nacional 

·Artículo 15. Dirección de Sanidad de la Policía Nacional. Créase la . . ' 
Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, como una dependencia de 
la Dirección General de la Policía Naciónal, cuyo objeto será el de 
administrar los recursos del �ubsistema de Salud de la Policía Nacional 
e implementar las políticas, planés y programa·s que adopte el CSSMP y 
el Comité de S'alud d� la Policía Nacional. 

· 

· Artículo.16. Funciones. Son funciones de. la Dirección de Sanidad de 
, la Policía Nacional fas siguientes: 

_.a) Dirigir la operación y el funcionamiento del Subsistema de Salud 
de la Policía Nacional, con sujeción a las directrices trazadas por el 
CSSMP; 

b) Admi.nistrar el fondo�cuenta· del Subsist�ma de Salud de la Policía 
Nacional; .

· 

. c) Recaudar las �ot,izadones a cargo de los afiliados al Subsiste�a de 
Salud de la Policía Nacional, así como el aporte patronal . a_ cargo del 
Estado de que trata él artículo 32 y recibir los demás ingresos contempla-

. dos en el artículo 34 de la presente Ley; · 

• 
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d) Organizar un sistema.de información al interior del subsistema, de 

conformidad ton las disposiciones dictadas por el Ministerio de Salud, 
que contenga entte otros aspectos el censo de afiliados y beneficiarios, 
las característitas socioeconómicas de los mismos, su estado dé salud y 

· registrar la afiliación el personal que pertenezca al subsistema; 
e) Elaborar y presentar a consideración del Comit{de Salud de la 

.Policía Nacional y del CSSMP el programa general de administración, 
transferencia interna y aplicadón de .recursos para el subsistema; 

t) Evaluar sistemáticamente la calidad, eficiencia y equidad .de los 
servicios directos y contratados prestados por el . subsistema; . 

· 

g) Organizar e implementar los sistemas de control de costos del 
subsistema; 

h) Elaborar los estudios y las propuestas que requiera el CSSMP ó el 
Ministro de Défensa Nacional; 

· · 

i) Elaborar y someter a consideradón del Comité de Salud de la Policía 
Nacional y del CSSMP el Plan de Servicios de Sanidad Policial con 
sujeción a los recursos disponibles para la prestación del servicio de salud 
en d Subsi�tema de Salud de la Pólicía Nacional; 

j) Someter a consideración del CSSMP el- monto d� los pagos 
compartidos.y de las cuotas mod�radoras para el Subsistema de Salud de 
la Policía Nacional; 

k) Elaborar el anteproyecto del presupuesto de inversión y funcionl!
miento para el servicio de salud operadonal y asistencial del Subsistema 
de Salud de la Policía Nacional para la considéración del Comité de Salud 
de la Policía Nacional y posterior aprobación del CSSMP; 

· 

1) Realizar el seguimiento del presupuesto y evaluar la relación costo
efectividad de la utilización de los recursos del Subsistema de Salud de 
la Policía Nacional; 

m) Recomendar los regímenes de referencia y contrarreferencia para 
su adopción por parte del CSSMP; · 

· 

n) Gestionar recursos adicionales para optimizar el servicio de salud 
en la Policía Nacional; · · 

o) Prestar los servicios de sah¡d através de las unidades del subsistema 
o mediante la contratación con instituciones prestadoras de servicios de 
salud o profesionales habilitados; · 

· 

p) Las demás. que le· señalen la ley o �os reglamentos . .  
Artículo 17. Comité de Sa1Zidad de la PolicJa Nacional. Créase el · 

Comité de Sanidad dé la . Policía Nacional, como órgano asesor y 
coordinador de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, el cual 
estará ·integrado por los siguientes miembros: · 

. a) El Director Operativo de.la Policía Nacional; 
b) El Director Administrativo_ de la Policía Nacional; 
c) El Jefe de la Ofidna de Planeacióri de fa Policía Nacional; 
d) El Subdirector Científic6 del Hospital de la Policía; 
e) Un representante del persorialen goce de asignación de retiro o 

pensión de la Policía Nacional; · · 

f) Un profesional de la salud como representante de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales· de la Policía Nacional. 

Parágrafo 1 º. Hará parte del Comité, con voz pero sin voto el Director 
de Sanidad de la Policía Nacional. 

Parágrafo 2º. La participación de los. miembros del Comité · es. 
indelegable.·. -

Parágrafo 3º. El Comité de Sanidad de la Policía Nacional deberá 
· reunirse una vez cada mes o extraordinadamente cuando lo solicite su 
presidente, podrá s�sionar como mínimo con tres de sus miembros y será 
presidido por el oficial en servicio acti�o niás antiguo. · 

Parágrafo 4º. El representante del personal en goce de asignación de 
retiro o pensión, y el profesional de la salud de los empleados públicos 
y trabajadores oficiales de la Policía Nacional, serán elegidos por sus 
representados a nivel nacional por mayoría absoluta de votos y para un 
período de dos años. La Junta Directiva de la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía �acion�l, establecerá mecanismos idóneos para realizar la 
elección. 

Artículo 18. Funciones del Comité. Son funciones del Comité de 
Sanidad dé la Policía Nacional las siguientes: 

a) Desarrollar las políticas, planes y programas que defina el CSSMP 
respecto del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; . " 

-b)Aprobar preliminarmente el Plan de Servicios de Sanidad Policial 
y el programa. general de administración, transferencia interna y aplica
éión de recursos para el subsistema; 

c) Conceptuar sobre el anteproyecto de presupuesto de la Dirección de 
Sanidad_ de la Policía Nacional; 

d) Evaluar el funcionamiento de los establecimientos de sanidad de la 
Policía Nacional que cubrirán el servicio de salud asisteneial y operacional · 
. a los a.filiados y beneficiarios del Subsis�ema de Salud de la Policía 
Nacional; 

·e) Darse su propio reglamento; 
t) La.s demás que le señalen la ley y los reglamentos. 

T I T U L O  11 
BENEFICIOS DEL SISTEMA 

· CAPITULO I 
De los afiliados y beneficiarios 

Artículo 1,. Afiliados: ·Existén dos (2) clases de afiliados al SSMP: . 
a) Los afiliados ·sometídos al régimen ·de cotización: 
l .  Los miembros de las Fu·erzas Militares y de la Policía Nacional en · 

servicio activo. · 

2. Los miembros de las. Fuerias Militares y de la Policía Nacional en 
goce de asignación de retiro o pensión. , 

3. El personal civil, activo o pensionado del Ministerio de Defensa 
Nacional y el personal no uniformado, activo y pensionado de la Policía 
N . 1 \ . ac10na . . . . 

· 

4� Los soldados v9luntarios. 
5. Los beneficiarios de pensión o de asignación de retir� por muerte 

del personal en ·servicio activo; pensionado. o retirado de las Fuerzas 
Militares o de la Policía. Nacional. · 

6. Los beneficiarios de pensión por muerte del personal civil, activo 
o pensionado del Ministerio �e Defensa Nacional y del personal no 
uniformado, activo o pensionado de la Policía Nacioil.al. · 

· 7. Los serv'idores públicos y los pensionados de las entidades descen
tralizadás adscritas o vinculadas al Ministerio de Defonsa Nacional que 
deseen vincularse al SSMP. · " 

8. Los estudiantes de ptegrado y post-grado de ciencias médicas y 
paramédicas que presten sus servicios én los establecimientos de sanidad 
del SSMP; . 

b) Los afiliados no sometidos al régimen d.e c�tización: 
1. Los alumnos de las escuelas de formación de oficiales y suboficiales 

de las Fuerzas Militares y·de la Policía Nacional y los alunii;ios del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional, a que se refieren el artículo .225 del 
Decreto.,. ley 121 1 de 1990; el artículo 106 del Decreto-ley 4Lde 1994, y 
el artículo 94 del Decreto 1091 de 1995, respectivamente . . 

2. Las personas que se encuentren prestando el servicio militar 
obligatorio. · 

· - · · 

Parágrafo 1 º. Cuando un afiliado por razones laborales llegue a 
pertenecer simultáneamente aí Sistema· General ·de Seguridad Social en 
salud y al SSMP, podrá solicitar la suspensión temporal de su afiliación; 
cotización y utilización de los servicios del SSMP. No obstante podrá 
modificar su decisión en cualquier tiempo. 

Parágrafo 2º. Los estudiantes de pregrado y post-grado de ciencias 
médicas y paramédicas que presten sus servicios en los establecimientos 
de sanidad del SSMP serán objeto de los beneficios y deberes consagra
dos en las normas vigentes. l:a prestación · de · 1os servicios de salud 
derivados de aceidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, así 

.. como el reconocimiento de las prestaciones económicas y asistenciales · 

para tales afiliados quedará· a cargo del Sistema General de Riesgos 
Profesionales de que trata la Ley 100 de 1993; lo anterior sin perjuicio de 

. . --
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que el SSMP preste dich�s servicios de salud y repita posteriormente c) Actualizar mensualmente lá información relativa a los afiliados y 
contra las entidades encargadas de administrarfos recursos del seguro de beneficiarios que sea requerida por el SSMP y preséntar dicha informa-
accidentes de trabajo. y enfermedad profesional· a que esté afiliado el ción a la Dirección General de Sanidad Militar o a la Dirección de 
respectivo estudiante. Sanidad de la Policía Nacional, s�gún sea el caso. 

Parágrafo .3º. El personai regido por el Decreto-ley 1214 de 1990 CAPIWLO 11 
vinculado a partir de la vigenda de la Ley 100 de 1993, se regirá por Régimen de benefidos· 
ésta en materia de sallld. · 

· 

· Artículo 23. Plan de Servidos de Sanidad Militar y Policial. Todos los Artícul0 20. Beneficiarios. Para los· afiliados enunciados en el literal l!filiados y beneficiarios al SSMP, tendrán derecho a un Plan de Servicios a) numerales 1º, 2º, 3º, 4º Y 7º del artículo l9, serán beneficiarios los · 
-

de Sa.nidad, en los términos y condiciones que establezca el CS_ SMP. El siguientes: _ · · 

· · 

plan permitir� la protección integral de los afiliados y beneficiarios a la a) El cónyuge o el compañero ó la compañera permanente del afiliado. enfermedad general y maternidad, en las fases de promoción y fomento · Para el . caso del compañero( a) sófo cuando la unión permanente sea de la salud y la prevención, diagnóstico;tratamiento y rehabilitación, superior a dos (2) años; 
. , 

para todas las patologías, según la intensidad de uso y los niveles de 
b) Los hijos menores de 18 -años de cualquiera de los cónyuges, que. atención y complejidad que se d�finan. Mediante el Plan de Servicios de _. 

hagan parte del núdeo familiar y que dependan económicamente d� sus Sanidad, los afiliados y beneficiarios tendrán derecho a que el SSMP les 
padres; · 

suministre dentro del país asistencia médica, quirúrgica, odontológica, 
, <() Los_ hijos mayores, de 18 años con incapacid<id permanente ó . hospitalaria, farmacéutica y demás_ servicios asistenciales en hospitales, 

aquellos menores de 25 años que sean estudiantes con dedicación clínicas .y otras unidades prestadoras de. servidos o por medio de 
exclusiva y dependan económicamente del afiliado; contratos de tales servi�ios con pérsonas naturales o jurídicas. 

·· d) A falta de cónyuge, compañero o c�'inpañera permanente e hijos Parágrafo 1 º· Cuando la atención médico-asistencial · de un afiliado 
con derecho, fa cobertura familiar podrá extenderse a los padres del EJ.Ue se encuentre en servicio activo en las Fuerzas Militares, en la Policía 
afiliado no pensionados que dependan económicamente de él. Nacional o en el· Ministerio de Defensa Nacional o de sus beneficiarios 

Pa-rágrafo 1 º. Los afillad,os no sujetos _al régimen de éotización no deba prestarse en el exterior, por encontrarse er afiliado en comisión· del 
tendrán beneficiario_s respecto de los servicios de salud. -servicio, el SSMP garantizará fa prestación integral de todos los servicios 

Parágrafo 2º. Todas aquellas personas qué por declaraciónjm;licial de médico-asistenciales. Las urgencias se.ateJ?,derán sin necesidad de apro-
nulidad o inexistencia del matrimonio, por sentencia judicial de divorcio bación previa. · · · 
válida en Colombia o por separación judicial o extrajudicial de cuerpos, Parágrafo 2º. El de.techo a los servicios de salud para los afiliados 
perdieren el derecho a la prestación de sérv!cios, podrán ser oeneficiarias enunciados en los numerales 5º y 6º del literal a) del artículo 19, y para . 
del SSMP siempre y cuando el afiliado C!lncele, en los términos que fije los beneficiarios de los afiliados enunciados en el artículo 20, se 
el CSSMP, el costo total. de la PPCD pará recibir el plan de servicios de . extinguirá por las siguientes causas: · . 

sanidad del SSMP. · 
· ' · · · 

Parágrafo 3º: �uando los afiliados enunciados en el literal a) numera-
les 1 º, 2º. y 3º del artículo 19 de la presente ley hayan _ ingresado al 
Ministerio de Defensa Nacional o a ·la Policía Nacional con anterioridad . 
a la expydición del . Decreto 1301 del 22. de junio de 1994, serán 
beneficiarios suyos, además de los expresados en el presente artículo, los 
hijos que hayan cumplido. 18 años de edad antes de la expedidón de la . 
presente ley, hasta alcanzar los 21 años de edad. · 

Parágrafo 4º. Los padres d51 personal activo de Oficiales y Suboficia
les de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, que haya ingresado 
al servicio con anterioridad a fa expedición de los decretos 121 l del 8 de 
jup.io d_e 1990 y 096 del 1 1  de enero de 1989 .respectivamente, tendrán el 
·carácter de beneficiarios, siempre y cuando dependan económicamente 
del oficial o suboficial. . 

Articulo 21.Deberes de lo�Afiliadós yBt;neficiarios. Son deber�s de 
lo.s afiliados. y beneficiários: · · · 

a)Procurar el cuidado integral de·su saliid, la de sus familiares y la de 
_fa comunidad y dar cabal cumplimiento a todas las disposiciones que en 
materia preventiva, de segui-idad industrial y de higiene determine el 
SSMP; ' 

b) Suministrar información veraz, clara y completa sobre su estado de 
salud y el de sus beneficiarios_; ' - · . · 

. . · · 

· c) Cuidar y. hacer uso racional de los recursos, las instalaciones y la 
dotaciórr, así como de los servicios; . _ · 

d) Pagar C?POrtuna�ente las cotizaciones a que haya lugar 
- Artículo 22. Entidades responsables. J;.l Ministerio de Defensa Na-

- cional, la Policía, Nacional, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, la . 
Caja ·de Sueldos de Retiro ,de la Policía Nacional y las entidades 
descentralizadas adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacio. nal tendrán, según se� ei casp, los siguientes deberes en relación con el . 
SSMP: 

_ a) Afiliar al SSMP a las personas enumeradas .en el artfculo 19. de la 
presente ley y registrar a sus respedivos Qeneficiarios; ··· 

- b) Descontar las cotizaciones que le' c�rresponden a cada afiliado y 
transferir al respectivo fondo-cu'enta de Cé).da subsistema dichas cotiza
c.:iones y el co�espondiente aporte patronal a cargo del Estado; 

. 1 

a) Para el cónyuge o el compáñero permanente: .  · · 

l .  Por muerte: 
2. Por declaración judicial de nulidad o inexistencia del matrimonio, 

por sentencia judicial de divorcio válida en Colombia o por separación · 
judicial o extrajudieial de cuerpos, excepto en el caso previsto en_ el 
parágrafo 2º del artículo 20. 

3. Por disolución de la unión .marital de hecho. · 

b) .Para los hijos: 
l. Por muerte. 
2� Cuando constituya: familia por vínculo natural o jurídico. 
3. Por haber cumplido la edad límite establecida en esta Ley. 
4. Por independencia económica. 

·Artículo 24. Preexistencias y servicios de alto cost9. En 61 SSMP no 
· se podrán aplicar preexistencias a los afiliados. Para los beneficiarios

. 
de 

los afiliados que hayar� ingresado a partir de la vigencia del Decreto 1301 
del 22 de junio de 1994, el acceso a la prestación de algunos.servicios de 
alto costo podrá �star sujeto a períodos mínimos de cotización del 
afiliado que en ningún caso excederán de 80 semanas. Durante estos 
·períodos, el CSSMP podrá establecer que para acceaer a diehos servi
c_ios, los usuarios deberán sufragar total o parcialmente- los costos de los 
mismos. 

. Parágrafo 1 º. A los afiliados que se retiren del SSMP� el Sistema 
General de Seguridad Social �n Salud les reconocerá los tiempos de 
afiliación .fil SSMP'para efectos de períodos míÍ1imos de carencia o de 
cotización. 

Parágrafo 2º. Los períodos mínimos de cotizadón no se aplicarán a los . 
hijos de los afiliados sometidos al régimen de cotización que hayan 
nacido-o que nazcan con posterioridad a la afiliación. · · 

. Artículo-25. · Salud Operacional. Entiéndes� ·por Salúd Operacio�al 
las actividades en salud inherentes a las operaciones militares y -las 
actividades de salud especializada que tienen por objeto el mantenimien
to y la recuperación de)a aptitud psicofísica especial, que deben tener en 

. . todo tiempo los efyc�ivqs de las Fuerzas Militares y ·  P5>liciales para . 
desempeñarse con seguridad y eficiencia en las actividades propias de 

·• 

• 
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cada fuerza, incluyendo entre o.�ras sanidad en campaña, medicina naval 
y medicina de aviación. · 

Parágrafo. Los Directores de ·sanidad de las Fuer�as Militares y de la · 

Policía Nacional dispondrán de la infraestructura administrativa en 
cuanto a los medios, organtzación, füncionamíento y disponibilidad para 
una inmediata atención del personal de que trata este artículo. 
. Artículo 26. Salud Ocupacional. Entiéridese por Salud Ocupacional 
las actividades de medicina preventiva, medicina de trabajo, higiene y 

· ·seguridad iridustrial, tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva del personal en sus ocupaciones habituales, con el 

- fin de prevenir enfermedacies y accidentes. Comprende igualmente las 
actividades conducentes a evitar que las enfermedades comunes sean 
agravadas por las -condiciones labor�les. 

· . Artículo 27. Medicina Laboral. El SSMP realizará la evaluación de 
aptitud psicofísica al personal que se requiera en el proceso de selección, · ingreso, ascenso, permanencia y retiro del Ministerio de Defensa Nacio
nal y Policía Nacional y demás circunstancias del servicio que así 1o 
ameriten. Igualmente el SSMP asesorará en fa determinación del tiempo 
de incapacidad y del grado de invalidez del personal, de conjormidad con 
las norma:s vigentes. . , . . - -

Artículo 28. Atención básica. El SSMP colaborará con el Ministerio 
de Salud la ejecución de los planes dé atención básica de que tratá el. 

· .artículo 165 de la Ley 100 de 1993.: · · 

Artículo 29. Planes .complementarios_. El SSMP, previo concepto � 
favorable del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, podrá ofrecer pla_nes complementarios a través de sus 
establecimientos de sanidad o·de aquellos con los cuales tenga,contrátos 
para la prestación del Plan de Servicfos de Sanidad: Tales planes serán 
financiados en su totalidad por los afiliados o beneficiariOs. · 

. Artículo "30. Atención de accidentes de.trabajo y enfermedad profe
. sional. La prestación de los servicios de salud derivados de accidentes de 

trabajo o enferrriedad profesional estará a cargo del SSMP . .  
Artículo 31 .  Riesgos catastróficos y acCidenfes de tránsito. El Fondo 

de Solidaridad y Garantía del. Sistema "General de_ Seguridad Spcial en· 
Salud pagará los servicios que preste el SSMP de conformidad con lo 
dispuesto en ei artículo 167 de la Ley lQ,O de 1993.y las disposiciones que 
lo adicionen o modifiquen. Los casos de urgencia generados en acciones 
terroristas ocasionados por bombas y artefactos explosivos ocurridos en 
actos de servicio sérán cubiertos por el SSMP. 

Parágrafo: En los. casos de accidentes de tránsito, el cubrimiento de los 
· servicios médico-quirúrgicos podrán ser prestados por el SSMP en los 
términos establecidos por el CSSMP, sin_perj�icio que se repita contra 
las ·aseguradoras ·autorizadas para administrar ' los recursos de seguro 
-obligato�io de accidentes de tránsito. . 

· · 

T I T U L O III . 
DE LA FINANCIACION Y ADMINIS�CION DEL SSMP 

Artículo ·32. Cotizac;iones. La cotización-al SSMP para los afiliados 
-. sometidos al_ régimen de cotización de qúe tr:ata el literal a) del artículo . 
.. 19 ·será del doce por ciento (12%) meñsual calculado sobre el ingreso 
base. El cuatro por ciento ( 4%) estará a cargo_ dél afiliado y el ocho por 
ciento (8%) restante a cargo del Estado como aporte patronal .el cual se· 
girará a través de las entidades responsables de qu� tr:;ita el artículo 22 de · 
esta ley. 

· __ 

-

Parágrafo· 1 º. Los estudiantes de pregrado y post-gtado de ·ciencias 
médicas y paramédicas que prest�n servicios en los establecimientos de ·. 
sanidad del SSMP cotizarán el dos por cient? (2%) de su ingreso base. 

Parágrafo 2º. Se entiende por ingreso base e,1 ·sueldo básico �dicionado 
con el subsidioJamiliar en el caso del personal militar en servicio activo, . . 
el per�onal uniformado . y Iio uniformado d� fa Policía Nacional y el 
personal civil; la asignación de retiro para el : personal en goce de 
asignación de retiro o beneficiario de"asignaciónde retiro; la pensión para 
lo.s pensionados y los béneficiarios de pensión; y la bonificación mensual 
para !os soldados voluntarios. · · · 

_ Parágrafo 3º. El ingreso base para los afiliados a que se refiere el literal 
a), numeral 7º del artículp 19 de la presente ley, será el establecido en la 
Ley 100 de 1993 y �us decretos reglamentados. 

Parágrafo 4º. El monto total de las cotizaciones establecidas en el 
presente artículo ingresará a los fondqs cuenta del SSMP. Un punto de 
la Cotización será trasladado al Fondo de Solidaridad y Garantía para 

. contribuir a la financiac�ón de los beneficiarios del régimen subsidiado 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. -

· Artículo 33. Pre.supuesto per cápit� para el sector defensa (PPCD). El 
valor del presupuesto per:cápita pé!ra �l sector defensa (PPCD) del SSMP 
será equivalente a una un�dad de pago por capitación (UP�) del Sistema 
General de Seguridad Social e1,1 Salud, incrementada en un mínimo del . 
veinte por ciento. Anualmente, antes de presentar el proyecto de presu·- . 
puesto al Congreso, el Gobierno Nacional evaluará d. perfil epidemiológico 
de la población relevánte, los riesgos cubiertos por el SSMP y Ios costos 
de prestación del servicio, y definirá con esta base el incremento que deba 

· s.er reconocido, que en ningún caso _superará el treinta por ciento de la 
UPC del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Artículo 34.Presupuesto nac;ional. Deberán apropiarse los siguientes 
recursos del presupuesto nacional para atender los c_onceptos que se 
enuncian a continuación: · · 

-

a) El aporte patronal previsto en el artículo 32 de la presente Ley; 
b) La diferencia entre �� valor de la PPCD requerida para finandar el 

Plan de Servicios de Sanidad Milit�r y Polidal y de la UPC del Sistema · 
General de Segúridad Social en Salud. El monto de estos recursos es el 
resultadq de resta·r e"i nurrieral 2. del numeral 1 .  de acuerdo con la 
siguiente metodología de cálculo (1-2): 

1. Se mÚltiplica el valor:: d� la PPCD del . SSMP poi: el número de 
afiliados. sometidos al régimen de cotización y sus beneficiarios. 

2;" Se multiplica el valor .de la UPC vigente por el número· de afiliados 
-sometidos al régill!eri de ·cotización y sus beneficiarios; 

-

e) El valor de la PPCD de los · afiliados no sometidos a régimen de 
cotización, el cua} se establecerá multiplicando el costo de la PPCD del 
SSMP por el_ número de afiliados no so��tidos al régimen de cotización; · 

d) El valor de los servicios médicos derivados de accidentes de trabajo 
y enfermedad profesional (ATEP), que no podrá ser inferior al dos por 
cieñto (2%) de la nómina correspondiente al sueldo básico anual adicio
nado con el subsidio familiar del Ministerio de Defensa Nacional y de la 
Policía Nacional; · 

· · 
e) Los costos de la · adecuación de las .unidades prestadoras de 

se&icios; · 
t) El costo de la renovadóri tecnológica y demás inversiones necesa.,. 

rias para mantener y mejqrar el servicio. 
Artícul� 35. Ap�rtes 'territí_!riales. El SSMP podrá . recibir aportes 

territoriales en los mislll.os. términos· contemplados en la legiSlación 
vigente para las demás entidades prestadoras de servicios de salud, en 
cuanto presten servicios a la comunidad de conformidad con los planés 
respectivos. . 

. . 

· 

. . · . 
, Artículo 36. Pagos compartidps y cuotas moderadoras. Con el fin de 

racionalizar el "uso de los servicios·, los beneficiarios podrári estar sujetos 
a pagos compartidos y cuotas moderadoras . · según lo determine el 
CSSMP � Estos pagos en ningún caso se podrán constituir en barreras de 
acceso al servicio. 

Parágrafo.- Para· la determinación de los p�gos compartidos y las 
cuotas moderadoras, el CSSMP deberá tomar como base los costos de los 
respectivos servicios. En todo caso, la.s cuotas moderadoras y los pagos_" 
compartidos no podrán superar el diez por ciento y el treinta pot ciento, 
respectivamente, de dichos costos. . . . . 

Artículo 37. Otros ingresos. Serán los ·derivados de la venta de , 
servicios, donaciones y o�ros ·recursos que reciba el SSMP.. 

· 

Artículo 38. Fondqs Cuenta del SSMP. Para los efedos·de la opera
ción del SSMP, fuacionar:áu el fondo cuenta del Subsistema de Salud de 

· las Fuerzas Militares y e) fondo cuenta del Subsistema · de Salud de- la 
Policía Nacional. Los fóridos cuenta tendrán el carácter de .fondos 

. especiales, sin personeríajurídica, �i planta de person�l. Los r�cursos de 
· los foridos serán administrados en los términ�s que determine el CSSMf, / 
directamente por - la . Dirección General de Sanidad Militar o por · la 
Dirección de Sanidad de la.Policía Nacional, y ejecutados por las Fuerzas 

I 
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1 . · Militares o por la Policía Nacional, según corresponda. Los recursos 

pocttán ser administrados poi encargo fiduciario conforme a lo dispuesto 
en �l ·estatuto general de contratación ·-de 1a Administración Pública. 
Ing��sarán a cada uno de los.fondos cuenta los siguientes recursos según 
sea 1el cas�: 

. . , . . . . . _ . . 
_ 

. 

, 

· 

. � Los mgresos por cotizacion del afihado y por cotizacion correspon-
die:¡te al apo'rte del Estado como aporte patronal; . . · . 

. o) Los aportes del Presupuesto Nacional .con destino al respec�ivo 
subbstema contemplados en el artículo 32 y los literales b ), c), d), y f) del 
artíf ulo 34 de la presente ley; · 

... . . . 
J) Los "ingresos por pagqs comp�rtidÓs y cu,otas moderadoras realiza- . 

dos/ por los . beneficiarios · del respectivo subsistema; · 

�) Otros recursos o ingresos ·destinados. para el funcionamiento de 
cada uno de los subsistemas; . .. · _ 

· . 
· _ . ·-t) Recursos derivados de la venta de se�icios. · _ 

Parágrafo. Los recursos a que hacen reforericia los literales a), c) y e) 
serán r_ecaudados y transferidos directamente al fondo cuenta correspon
diehte para su distribueión y transféreiicia. · 

. }utículo 39. Transfer,e�cia y distribución �e lo_s recurso� del SSMP. 
Los recursos de los fondos cuenta se destmaran exclusivamente al 
fin�nciamiento del respectivo subsiste�a, de acuerdo con l.as priorida� 
de�, presupuesto yJos criterios de distribución que apruebe el CSSMP. 
LaJtransferehcia .Y dlstribucf ón de dichos rec�r�os deberá ��ectuarse de 
m�nera proporcional al numero Y' car�ctenst1cas especiflcas de los 
afi iados y beneficiarios atendidos en: cada uno de los establecimientos 
de sa.nidad; de las Fuerzas Militares_ o de ·la Policía Nacional. 

T I T U L O  1v · 
DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL . . 

Artículo 40.Naturaleza jurídica. A partir de laprésente ley, la unidad 
prestadora de servicios Hospital Militar _Central s.e organizará cmpo un . 
establecimiento público del orden :nacional adscrito al Ministerio de 
DJfehsa Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y áutono-1 . . • . • 

· · mía administrativa, que sé denominará Hospital Militar Central, con 
· djmieilió en la· ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C: _ . 

Artículo 41. Objeto. Como parte integrante del Subsistema de Salud 
d las· Fuerzas Militares; el Hospital :Militar Central teñdrá como objeto 
la/prestación de los servicios d,e salud a los afiliados y beneficiarios.de 
di1cho subsistema. Pará mantener la eficiencia y calidad de los servicios, 
desarrollará actividades de docencia e investigación cieJ!tífica, acorde� 
c9n las pato�ogías propias de los afiliados al _Subsiste·ma de Salud de las 
Fuerzas Milítares y sus beneficiarios. . · · - . . ¡ Parágrafo. El Hospital Militar podrá ofrecer s�s servicios a tÚceros ;¡ 
a 1empresas promotoras ·de salud, bajo las condiciones que para el efecto 
establezca su Junta Directiva. 

-
" , . 

· · / Artículo 42. Funciones. En desarrollo -de su objetivó, �l 
-
Hospital . l'kmta:r' Central cumplirá las siguientes -funciones: . · , _ · 1 a) Prestar con prioridad, atención médÍca a �filiados y benefi�iarios 

· el Subsistema de Salud de las Fuerzas MUitares; . . · 

. · · � · b) Prestar servicios médico-asistenciales a personas naturales y jurí-. icas que lo requieran; · 

c) Desarrollar programas en educación �édica en pre grado, postgrado, 
enfermería y en otras áreas relacionadas con los o�jetivos del hospital; 

d) Adelantar estudios d� investigación Científica en áreas médicas, 
arámédicas y administrativas; 

e) Promover el desarrollo y bi_enestar del persónal_que pertenece a la 
structura orgánka del Hospital. . 

Parágráfo.· Las funciones dei Hospital Milit�r Central deberán désa� 
·, rollarse de conformidad con·  los planes, políticas� panimetros y 
ineamientos fijados por _el CSSMP. -

Artículo 43. Dirección y Administración. -El Hospital Militar Central 
endrá como órganos de dirección y admihistráción una Junta Directiva 
, · un Director General quien será su r.epresentante legal. La Junta 
irectiva estará conformada por: · 

a) El-Ministro de Defensa Nacional o el Viceministro para Coórdina
ción de Entidades Descentralizadas como su delegado, quien la presidirá; 

b) El Comandante General de las Fuerzas Militares o el Jefe de Estado 
Mayor Conjunto; · 

c) El Segundo Comandante del Ejército Nacional. 
d) El Segundo Comandante _de la Armada Naci<;:>nal; · 

e) El Segundo Comandante_ de la Fuerza Aérea; · 
f) El Director General de· Sanidad Militar; 
g) El Jefe de la Unidad de Justicia y Seguridad del Departámento 

Nacional de Planeación; . 
h) El Subdirector del Sector Central de ·la: Dirección Nacional ·de 

Presupuesto del Ministerio de Haciend�; \_ . . 
i) Un representante del cuerpo médico o paramédico del Hospital 

Militar Central escogido por el Ministro de Defensa Nacional de tema 
presentada por el _Director General del Hospital,_ para un período de dos 
años. - · 

· P�rágrafo 1 º. Harán parte de.la Junta Directiva, con voz pero sin voto, -
el Director General, el Subdirector Científico y el Subdirector Adminis-

. 
_ trativo del Hospital Milíta� Centi-aL . 

Parágrafo 2º. La Junta Directiva ·del Hospital Militar Central deberá 
reunirse -'una vez cada mes o extraordinariamente cuando lo sqlicite su 
presidente, podrá sesionar co�o mínimo con cinco de sus-miembros y en 
ausencia de su presidente o· su delegado, presidirá la reunión el oficial en 
servició adivo más antiguO. . 

Parágrafo 3º. La participación de los miembros de la Junta Directiva 
es indelegable sin perjuicio de lo_ establecido en los literales. a) y b) del 
presente artículo. : 

Artículo 44. Funciones de la Junta Directiva. Son Funciones de la 
Junta. Directiva: 

a) Expedir, adicionar y reformar el estatuto' interno; 
b) Estudiar y aprobar los planes �e desarrollo; 
c) Aprobar los planes operativos a�uales; 
d} Analizar y aprobar el proyecto anual de presupuesto; · 

e) Aprobar las tarifas internas· y externas · de conformidad con los-: 
parámetros establecidqs' por ·el CSSMP; . 

· - f) O�mtrolar el funéionamiento general del hospital, velando por la 
adecuada ejecución y desarrollo de su objeto social y de las políticas del 
CSSMP. . 

- g) Estudiar y aprobar los balances de cada ejercicio; examinar las 
respectivas cuentas de conformidad con las normas vigentes y emitir 
concepto sobre los mismos y hacer las sugereneias para mejorar el 
·desempeño institucional. - � _ · _ - · 

h) Aprobar la organización inten:ia del hospital, su reglamento interno 
y su planta de personal,_ para su· posterior aprobación por parte del 
Gobierno Nacional; : · 

. -
i)Supervisar. el cumpHmiento de los planes y programas; 

_ .  . 

j) Enviar al Presidente· de la República, ia terna de candidatos-.. -� 
para .Director General; 

k) Darse su propio reglam_ento. 
Artículo 45. Director Gen(!ral. El Director- General ·del Hospital 

Militar Central es agente del Presidente de la República, será nombrado 
··de tema enviada por l� Junta Directiva del Hospital Militar Central y . 
ejercerá, además de las que le corresponden como Difectoi Genera\ de 
establecimiento público :conforme a la l�y, las siguientes funciones: 

a) Dirigir, coordinár, supervisar y evaluar la ejecución de planes y 
· programas y el cumpiimiento de las funciones generales del hospital. . b) V�lar porque la -préstáción de 101) serv.icios de salud se realice en 
forma eficiente, oportuna, equitativa y de calidad; · 

e) Ordenar los gastos, dictar los actos, re�lizar las operaciones y 
celebrar los contratos necesarios para el cumplimíentó de los objetivos 
y funciones del hospital de conformidad con las normas vigentes; 

. d) Nombrar y vigi_lat el personal subalterno, de acuerdo a las normas · 
vigentes; ' 

·
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e) Presentar los informes que determine e l  Ministerio de Defensa _ 

Nacional,y el CSSMP. -
- Parágrafo. Para ejercér el Cargo de Director General del Hospital 

Militar Central se requiere ser Oficial G�neral o de Insignia u Oficial 
·superior de ias Fuerzas Militares en actividad o en goce de asignación de 
retiro, y además profesional-del nivel universitario, especializado -o con 
experiencia en administración de servicios de salud. -

b) Todo estudiante d� postgrado que mediante la obsérvación de las 
disposiciones _ legales vigentes reciba subsidio deberá como 
contraprestación vincularse al SSMP durante un período al menos-igual 
al de la duración de lo� estudios y de las prácticas de postgrado, en 
cualquier_ lugar que se le asigne. . ' - ' 

Artículo 53. Supresión de los establecimientos públicos. Ordénase la 

Artículo 46. Régimen de personal. Las personas vinculadas al Hospi
tal Militar Central tendrán el· carácter de empleados públicos o trabaja- _ 

dores oficiales conforme a las normas vigentes, .aunque en materia 
salarial y prestacional deberán regirse por el régimen especial estableci-

supresión y liquidación c;le los establecimientos públicos denominados 
Instituto·de Salud-delas Fuerzas Militares e Instituto_para la Seguridad 
Social. y Bienestar de la Policía Nacional, creados mediante el decreto 
1301 del 22 de junio de 1994 y la Ley 62 del 12 de agosto de 1993, 
respectivamente, dentro de un plazo máximo de un año contado a partir 
de la vigencia de la presente foy. - -

do por .el Gobierno Nacional. · 

Artícul<? 47. Patrimo�io y recursos. Los re�ursos y el patrinioniÓ del 
_ Hospital Militar Central estarán conformados por: · 

a) Las partidas que se le destinen en el pres�puesto nacional; 
b) Las transferencias que le asigne el Subsistema de Salud d� las 

FFMM; ' -

c) Los bienes muebles e inmuebles que le retorne el Instituto de Salud 
de las Fuerzas Militares y que correspondep a los bienes qu� actúalmente -
utiliza-para el desempeño de sus actividades el Hospital Militar Central; · 

d) El producto de las tarifas que recaud� por la prestación de sus 
servicios; 

e) Los ingresos que_ obtenga · por J_a ejecución de convenios 
interadministrativos celebrados con otras entidades públicas y con)as 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional para la atención de los afiliados 

- al SSMP . y por la ejecución de contratos suscritos con entidades o · 

personas privadas; 
f) El producto de empréstitos internos o - externos que el Gobierno 

contrate con destino a esté organismo; 
g) El producto de las donaciones, subvenciones y transferencias que 

reciba de entidades públicas y privadas, nacionales o internacionales y de 
-personas �aturales; 

h) Los demás bienes que adquiera a cualquier título, en su condición 
de-persona jurídica. -

_ Artículo 48.Régimen-legal. El régimen presupuesta!, contractual y de 
control fiscal del Hospital Militar Central, será el mismo establecido en 
la ley para los establecimientos públicos del orde!J nacional. 

Artículo 49. Incentivos. El Gobierno Nacional podrá establecer un 
régimen de estímulos, los cuales en ningún caso constituirán salario, ton 
el fin de fijar incentivos para promover el eficiente desempéño de Jos 
profesionales d_e la salud y los empleados de� Hospital Militar Central. 
También podrá estáblecer estímulos para capªdtación continua y crédi-
tos para la adquisición de vivienda y transporte. 

_ 

0 Artículo 50. Control y vigilancia. Sin perjuicio del control ejercido 
-por otros funcionarios o depend�ncias, la Superintendencia Nacional de 
Salud vigilará y controlará la prestación de servicios y el cumplimiento 
de las normas técnicas, científicas y administrativas por parte delHospital 
Militar Central, con sujeción a las mismas normas previstas para el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en cuan�o sean compatibles. -

T I T U L O  V - ' 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y-EL REGIMEN DE TRANSICION 

· Artículo 51.  Entes de formación y desarrollo del recurso humano en 
el área de la salud. - Los entes de formación y desarrollo del recurso · 

humano serán: -
a) La Facultad de Medicina de la Universidad Militar -"Nueva Granada"; 
-b) Escuelas de a_uxiliarés de enfermería:; _ 

-

c) Escuelas de formación y capacitación de Oficiales; -Suboficiales y 
nivel Ejecutivo de cada fuerza, en el área de la salud; - -

d) Otras instituciones de formación y capacitación en salud en el país 
o en el exterior. 

Artículo 52.Funciones de los entes de f ormaeión. Los entes de formación 
del recurso humano para la salud, observarán fas sig¡Jientes reglas: -

a) Los servicios de docencia, investigación y extensión se programa-, 
· -rán en función de las necesidades de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional; 

Parágrafo lQ. Los institutos seguirán cumpliendo sus respectivas 
funeiones_hasta tanto las Fuerzas Militares y la Policía Nacional puedan 
asumir plenamente las funciones asignadas en el Título I. Lás activida� -
des, estructura y planta de:personal de los Institutos -se irán reduciendo 
progresivamente hasta desaparecer en· el momento en que finalice su 
liquidación, garantizando:Za continuidad de la vinculación del personal 
en los términos del __ artículo siguiente. 

· -
-

Parágrafo 2Q. Durante :el proceso de liquidación se aplicarán - a los 
institutos en liquidación las normas contractuales, presupuestales y de 
personal propiéts de los estableeimientos públicos. · · 

Artículo 54. Personal. Los empleados públicos y trabajadores oficia
les que actualm�nte prestari sus servicios en el Instituto ·de Salud de las 

- Fuerzas Militares y en el 'Instituto para la Seguí-idad Social y Bienestar 
de la Policía Nacional, se· incorporará_n a las plantas de personal de saÍud 
del Ministerio de Defensa Nacional o de la Policía Nacional, según sea 
el caso, conforme a la reglamentación es pedal ·que al respecto expida el 
Gobierno Nacional, garantizando lo_s derechos· adquiridos y sin tener que 
presentar o cumplir ningún requisito adicional. 

Parágrafo 1 Q. lnjcialmente, las personas incorporadas continuarán 
prestando sus servicios en las mismas unidades y es_tablecimientos en que 
labo'��ban antes de la expedición de la presente ley. _ 

Parágrafo 2Q. El personal que actualmente presta sus servicios en la unidad 
prestadora de servicios Hospital Militar Central, se incorporará al estableci
miento público de orden na�ional previsto eh el artículo 40 de la presente ley. 

Artículo 55. - Régimen pi-estacional. A los �mpleados públicos y 
' trabajadores oficiales del Instituto de Salud de las Fuerzas Militares y del 

.Instituto para la Seguridad. Social y Bienestar de la Policía Nacional que 
se incorporen a las plantas de personal de salud del-Ministerio de Defensa 
y de la Policía Nacional, respectivamante, y que se hubieren vinculado 
a estas entidades antes de Ja vigencia de la Ley 100 de 1993, se les 
continuará aplic;mdq en su integridad el Título VI del Decreto-ley 1214 
de 1990 o las- normas que lo modifiquen o adicionen. 

_ 

_ Parágrafo. Los demás empleados públicos y trabajadores ofieiales que 
se incorporen al Ministerio de Defensa Nacional o a la Policía Nacional 
por virtud d{f la presente le'y quedarán sometidos al régimen de la Ley 100 
de 1993. En lo no contemplado en la Ley 100 de 1993, se les aplicará lo -
dispuest9 en el Título VI-del Decreto-ley 1214 de 1990 o las normas que 
lo modifiquen o adicionen. -

Ártículo 56.Régimen salarial. Los empleados públicos y trabajadores 
oficiales qué se incorporen a las plantas de personal del Ministerio de 
Defensa Nacional �de la Policía N ácional por viitud de la presente ley, 
continuarán sometigos al mismo régimen salarial que se les aplicaba en 
el Instituto de Salúd de las Fuerzas Militares o en el Instituto para la 
Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional, según se� el caso. 

·Artículo 57 .Liquidadory Junta Liquidadora. Ejercerán las funciones 
de liquidadores -de los Institutos en liquidación sus respectivos directo
res. Cada instituto en liquidación tendrá una Junta Liquidadora, que 
mantendrá la misma composición de la actual Junta Directiva del 
respectivo establecimiento. 

- Parágrafo. Tanto los liquidadores como los miembros de las Juntas 
Liquid¡idoras estarán sometidos a las inhabilidades, incompatibilidades, 
responsabilidades y demás 4isposiciones previstas en la ley y en los 
reglamentos pará los diredores y.miembros de la Junta Directi:va- de fos 
_establecimientos públicos, en cuanto no sean incompátibles con el estado 
de liquidación y con las normas de la présente ley. 
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/ Artículo 58. Prohibición para iniciar 
.
nuevas actividades. Los esta- conflicto de intereses, figura prevista por el artículo 286.de la Ley 5ª de 

b�ecimientos públicos en liquidación no podrán iniciar nuevas activida- 1992 y, por tal razón, los aufore� de los proyectos antes citados, pidieron 
des que sean incompatibles con el proceso de liquidación, salvo aquellas permiso a las Sesiones Conjuntas para retirarlas y las dos Comisiones por 

· qÜe sean necesarias para asegurar · el cumplimiento de sus funciones unani_midad, aprobaron .dicha solicitud. En el mismo sentido las Comi-
dbntro de dicho proceso. · · · 

siones aprobaron él impedimento presentado por los honorables Repre-! Artículo 59. Traspaso de bienes. Como consecuenci¡i de la liquida- sentantes Héctor Déchener Barrero y Darío Saravia, miembro.s de la 
ción, los bienes de propiedad de los e·Stablecimientos públicos en . Comisión Séptima de Cámara. Habiendo sido retirados los Proyectos 

· li�uidación serán traspasados, según corresponda, a cada una de las números 73/96 y 131/96, los ponentes adoptaron como ponencia para 
· Fherzas Militares, a la Policía Nacional o al Hospital Militar· Central. . . primer debate, la presentada inicialmente y elaborada con base enlos tres 

· [ Artículo 60. Dirección de Bienestar Social. Créase la Dirección de . � proyectos (números 109-73 Y 131/96). El primer debate se reinició en 
Wenestar Social de la Policía Nacional -encargada de desarrollar los sesión ordinar�a del día 5 de diciembre del año en curso cqn la aprobación 
programas de educación, ·recreación y deporte para el personal de la de la proposición con que termina el informe de ponencia para primer 
Pplicía Nacional y sus beneficiarios activos y retirados con asignación de debate. Seguidamente se abrió el debate ál articulado y se aprobaron en 

� retiro 0 pensión, así como los -planes y programas de vivienda fiscal. bloque veintiocho (28) artículos, continuando luego cori la discusión y 

1 aprobación del resto del artiéulado, artículo por artículo, hasta terminar 
. Artícu�o,

61. Su?dirección de _vivie_n_da. Cré�s: en el fondo Rotatorio con la aprobación de la totalidad del articulado presentado por los ·de la P.ohcia Nac10nal la Subduecc10n de V)v1enda, encargada de la ponentes en Pliego de Modificaciones y que·es el qúe aparece publicado atl1 ministracion de planes de vivienda propia para el personal de la Policía en los sesenta y cinco (65) artículos del texto definitivo y que se Nac¡onal, función que desarrollaba el Inst�tuto para la Seguridad Social . transcriben en las treinta y seis (36) anteriores folios útiles.-La honorable y¡ Bienestar de la Policía Nacional. · . · 

Representante Yáneth_ Suárez Caballero dejó constancia de su voto · 

Artículo 62. Estructu�a interna. El Gobierno Nacional desarrollará la .negativo a la totalidad qel articulado puesto a consideración de las dos (2) 
e�tructura interna de las Direcciones de Sanidad y de Bienestar Social de Comisiones Séptimas del Congreso. El partido conservador, por inter-
14 Policía Nacional, lo. mismo que la de la .Subcfüección de .Vivienda del medio del su Presidente, honorable Senador Fabio Valencia Cossio, 
Rlondo Rotatorio de la Policía Nacional a las cuales se refiere la presente ley. miembro. de la Comisión Séptima, dejó constancia de su no participación 

Artículo 63. Subsidio familiar personal del nivel ejecutivo. El pago en la discusión y aprobación de los proyectoS' gubernamentales. Poste-
:del subsidio familiar al personal del nivel ejecutivo, que efectuaba el riormente el Presidente· de las Comisiones Conjuntas puso en considera-
I�stituto para la Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nácionali, se ción de los miembros qe las Comisiones el siguiente _título: "por la cual 
llaiá directamente a través de la nómina de ·la Policía Nacional, para lo . se reestructura el sistema de salud y se dictan otras.disposiciones en 

· 9ual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público hará los correspondien- materia de Seguridad Social para las Fuerzas Militares y la Policía, 
· tes traslados presupuestales que sean del caso. . . Nacional", el cual fije aprobado . por unanimidád en las dos 'células ) Artículo 64ó Operativida.d del nuevo sistema. El Gobierno. Nacional congresionales. Preguntadas las Comisiones si deseaban que el proyecto 

�doptará las disposiciones necesarias par_a facilitar la operatividad del tuviera segundo debate, éstas' respondieron afirmativamente·. ·Fueron 
nuevo SfStema que se crea mediante la présente Ley. . designados pónentes para segundo debate, a los honorables Senadores 

1 Art' 1 65 Vi' · L t 1 · f d 1 f h d María del Socorro -Bastamante y Luis Fernando Londoño Capurro y la 1 icu 0 · · igencza,. ª presen e ey nge ª par u e ª ec_ ª e su honorable Cámara ·designó a los honorables Representantes Eduardo J?Ublicación y deroga el Decreto 1301 del 22 de junio.de 1994, la Ley 263 
d 1 24 d d 1996 1 ' 1 35 1 5) d 1 L 62 d 1 12 d Benítez Maldonado y Colin Crawford. Término reglamentario. Asistie-
1_e e enero e , e articu o nume�a . e a ey e e 

�gosto de 1993, el Decreto-ley 352 del 11 de febrero de 1994 y demás ron al debate el señor Ministro de Defensa, doctor Juan Carlos Esguerra 
disposiciones que le sean contrarias. · '  Portocarrero, el señor Viceministro; doctor Augusto Acosta; el Coman-

¡! . HONORABLE SENAD.O DELA REPUB
.
LICA dante del Ejército Nadonal, Gen'eral Harold Bedoya Pizarra y los 

. · Comandantes de la Fuerza Aérea, Armada · Nacional y de la Policía 
1 HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES Nacional. · -
1 . COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE El Presidente Comisión Séptima honorable Senado de la R�pública, 
! Sesiones Conjuntas Omar Flórez Vélez. 
1 . Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 10 de 1996 

. 
· J · Atendiendo al inen�aje de urgencia presentado pór pa:rte del Gobierno . 

�acionaJ el día 6 de noviembre de 1996, lás Comisiones Séptimas de 
. Senado y Cámara, se reunieron conjuntamente en sesiones ordinarias el 
tlía miércoles 4 de diciembre del presente año, con el fin de iniciar el 
primer debate al Proyecto de foy número 109/96 Senado, 207/96 Cámara 
]'por la cual se reestructura . el siste.ma de salud y se dictan otras 
tlisposiciones en materia de Seguridad Sodál para las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional". La sesión se inició con la lectura de la proposición 
con la cual termina el .informe de ponencia.que conjuntamente presenta
ron los honorables Senadores María del Socorro Busfamante y Luis 
Fernando Londoño Capurro, y los honorables Representantes.Eduardo 
Benítez Maldonado y Colin Crawford. Sometido a consideración se 

. inició el debate en el cual intervienen los miembros de las dos células lbongresionales. Por perseguir el mis�o objetivo previsto en el Proyecto 
· 109/96 Senado y 207/96 Cámara, le fueron acumulados iniciálmentelos 
fl'royectos 073/96 Senado, "por la cual se organizan los recursos materia
lles y humanos del Hospital Militar Central como 11n establecimiento Jpúblico de'carácter especial, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional 
y se modifican, derogan y adicionan algunas disposiciones del Decreto
ley 1301. de 1994 Gunio 22)" presentado por ,el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays, y el número 131/96 Senado, "por la cual se 
reorganiza la sanidad militar", presentado por el honorable Representan
te Guillermo Martinezguerra Z., pero tina vez indicado el .primer debate 

. se llegó a la conclusión de que los proponentes podrían estar incursos en 

El Presidente Comisión Séptima honorable Cámara de Representantes, 
· 

Roberto Pérez Sant�s. 
· El Secretario Genera� honorable Senado de la República, 

Manuel Enríquez Rasero. , . El Secretario General honorable Cámara de Representantes, 
José Vicente M árquez. 
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. TEXTOS DEFINITIVOS 
Texto definitivo, al Proyecfü de ley número 109 de 1996 Senado, 207 de 1996 

Cámara, aprobado en primer debate en Sesiones C9njuntas por lás Comisio
nes Séptimas del CqngÍeso de la República, por la cual se reestructura el 

· si.Sterria de salud y se didtan otras disposiciones en m�teria de seguridad 
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